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I. PRESENTACIÓN 

El Plan Operativo Institucional (POI) es un instrumento de gestión institucional que 
comprende la programación de las Actividades Operativas necesarias para ejecutar 
Acciones Estratégicas Institucionales definidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI); 
asimismo, establece los recursos financieros y las metas físicas mensuales para cada 
periodo anual, en relación con los logros esperados de los objetivos del PEI. 

El presente documento denominado POI Anual 2026 del Ositrán consistente con el PIA, 
se ha elaborado en el marco de las disposiciones establecidas en el numeral 6.2 de la 
Guía para el Planeamiento Institucional del Ceplan1, y en base a la estructura orgánica 
del Reglamento de Organización y Funciones vigente2 , cabe mencionar que el POI 
Anual 2026 establece los recursos totales estimados en la programación del primer año 
del POI Multianual 2026-20283 del Ositrán ajustado al Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA). 

Cabe resaltar que, el POI Anual 2026 del Ositrán se encuentra articulado con el nuevo 
Plan Estratégico Institucional (PEI) 2026-20304 del Ositrán, asimismo este documento 
contribuye a la gestión de la entidad para el logro y cumplimiento de los indicadores 
asociados a los objetivos estratégicos institucionales y a la misión del Ositrán. 

En ese sentido, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto en el marco de sus 
funciones establecidas en el ROF vigente, ha conducido el proceso de elaboración del 
POI Anual 2026 en consistencia con el PIA, en coordinación con los centros de costos, 
brindando soporte y asistencia técnica en la aplicación metodológica para la 
determinación de la programación de sus actividades operativas, así como del registro 
en el aplicativo Ceplan V.01. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Actualizada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°0055-2024-CEPLAN/PCD 
2 Decreto Supremo N° 012-2015-PCM y sus modificatorias 
3 Resolución de Presidencia 0057-2025-PD-OSITRAN 
4 Resolución de Consejo Directivo N° 0032-2025-CD-OSITRAN 
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II. OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES  

 
El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2026-2030 Modificado del Ositrán fue aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 0032-2025-CD-OSITRAN, en el cual se 
establece la ruta estratégica alineada a la Política General de Gobierno vigente. 

Cabe señalar que, el PEI del Ositrán cuenta con 4 Objetivos Estratégicos Institucionales, 2 
objetivos de tipo I misionales y 2 objetivos de tipo II de gestión interna, asimismo el PEI cuenta 
con 24 Acciones Estratégicas Institucionales. 

Tabla 1 : Ruta Estratégica del PEI 2026-2030 del Ositrán 

Prioridad 
OEI  Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI 
Vinculación 
con la PGG 

UO Responsable / 
Participante 

Código Descripción Código Descripción   

 
1 

OEI 01 
  

Contribuir con el 
cumplimiento 
de las 
obligaciones 
legales y 
contractuales 
de forma 
efectiva de las 
ITUP 

  
 

 Eje 9- Lin 
9.4 

1 AEI 01.01 

Verificación de las obligaciones 
contractuales de las entidades 
prestadoras, ejecutadas de 
forma efectiva en las ITUP en el 
ámbito de competencias del 
Ositrán en beneficio de la 
población 

Eje 2- Lin 
2.2 

Gerencia de 
Supervisión y 
Fiscalización 

2 AEI 01.02 

Procedimientos sancionadores 
y de penalidades tramitadas 
oportunamente para los 
usuarios del Ositrán. 

Eje 2- Lin 
2.2 

Jefatura de 
Fiscalización de la 
Gerencia de 
Supervisión y 
Fiscalización 

6 AEI 01.03 

Resoluciones de segunda 
instancia emitidas 
oportunamente en materia 
Supervisión y Fiscalización 

Eje 2- Lin 
2.2 

Tribunal en Asuntos 
administrativos / 
Gerencia General 

5 AEI 01.04 
Fiscalización de Aporte por 
Regulación de forma eficiente 
para las entidades prestadoras 

Eje 2- Lin 
2.2 

Gerencia de 
Supervisión y 
Fiscalización 

3 AEI 01.05 

Evaluación técnica del marco 
contractual regulatorio de 
manera oportuna para las 
entidades prestadoras 

Eje 2- Lin 
2.2 

Gerencia de 
Regulación y Estudios 
Económicos 

4 AEI 01.06 

Conocimiento para fortalecer el 
sistema regulatorio generado en 
el ámbito de competencia del 
Ositrán 

Eje 2- Lin 
2.2 

Gerencia de 
Regulación y Estudios 
Económicos 

2 OEI 02 

Fortalecer la 
protección de 
los derechos de 
los usuarios de 
las ITUP bajo 
competencia 
del Ositrán 

Eje 9- Lin 
9.4 

1 AEI 02.01 

Atención de consultas, sobre el 
ejercicio de sus derechos o 
deberes en las ITUP bajo 
competencia del Ositrán, 
realizadas de manera eficiente 
hacia los usuarios y potenciales 
usuarios de estas 

Eje 2- Lin 
2.2 

Gerencia de Atención 
al Usuario 

2 AEI 02.02 

Programas informativos y 
educativos sobre deberes y 
derechos en las ITUP dirigido a 
usuarios finales e intermedios 
de las ITUP bajo competencia 
del Ositrán 

Eje 2- Lin 
2.2 

Gerencia de Atención 
al Usuario 

3 AEI 02.03 

Mecanismo de participación 
ciudadana eficiente para los 
usuarios de las ITUP bajo 
competencia del Ositrán 

Eje 2- Lin 
2.2 

Gerencia de Atención 
al Usuario 

4 AEI 02.04 

Recursos presentados por los 
usuarios de las ITUP resueltos 
en la segunda instancia 
administrativa  

Eje 2- Lin 
2.2 

Tribunal de Solución 
de Controversias y 
Atención de Reclamos 
/ Gerencia General 

3 OEI 03 
Modernizar la 

gestión 
institucional  

Eje no 
priorizado 4 AEI 03.01 

Imagen institucional fortalecida 
del Ositrán 

No 
priorizado 

Oficina de 
Comunicación 
Corporativa 
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Prioridad 
OEI  Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI 
Vinculación 
con la PGG 

UO Responsable / 
Participante 

Código Descripción Código Descripción   

Lin No 
priorizado  5 AEI 03.02 

Gestión integral del talento 
humano y del clima laboral 
fortalecida en el Ositrán 

No 
priorizado 

Jefatura de Gestión de 
Recursos Humanos 

3 AEI 03.03 

Herramientas de igualdad de 
género y la construcción de 
relaciones equitativas y justas 
fortalecidas en el Ositrán   

No 
priorizado 

Comité para la 
Igualdad de Género e 
Inclusión del Ositrán 

1 AEI 03.04 
Modelo de Integridad Pública 
implementado de forma 
integral en el Ositrán 

No 
priorizado 

Gerencia General/ 
Equipo de Integridad 
del Ositrán 

6 AEI 03.05 
Gestión administrativa y 
estratégica eficiente del Ositrán 

No 
priorizado 

Gerencia de 
Administración 

9 AEI 03.06 
Gestión del conocimiento 
implementado de manera 
integral en el Ositrán  

No 
priorizado 

Gerencia de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

7 AEI 03.07 
Gestión documental digital y 
efectiva en el Ositrán 

No 
priorizado 

Oficina de Gestión 
Documentaria 

8 AEI 03.08 

Procesos institucionales 
fortalecidos y alineados a los 
estándares, buenas prácticas y 
recomendaciones de la OCDE 
en materia de mejora 
regulatoria. 

No 
priorizado 

Gerencia de 
Regulación y Estudios 
Económicos 

2 AEI 03.09 
Sistema de Control Interno 
(SCI) implementado en el 
Ositrán.  

No 
priorizado 

Gerencia 
General/Jefatura de 
Gestión de Recursos 
Humanos/Gerencia de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

10 AEI 03.10 

Conocimiento para la 
estimación, prevención y 
reducción de los riesgos de 
desastres generado en las 
actividades del Ositrán 

No 
priorizado 

Coordinación de 
Seguridad y Defensa 
Nacional 

4 OEI 04 

Fortalecer la 
Transformación 
digital en el 
Ositrán 

Eje no 
priorizado 

Lin No 
priorizado  

1 AEI 04.01 

Procesos y servicios 
digitalizados para beneficio de 
usuarios internos y externos del 
Ositrán 

No 
priorizado 

Jefatura de 
Tecnologías de la 
Información 

2 AEI 04.02 

Iniciativas innovadoras 
implementadas para la mejora 
de procesos y servicios del 
Ositrán 

No 
priorizado 

Jefatura de 
Tecnologías de la 
Información 

3 AEI 04.03 
Gobierno y gestión de datos 
eficiente para la toma de 
decisiones dentro de la entidad 

No 
priorizado 

Jefatura de 
Tecnologías de la 
Información 

4 AEI 04.04  
Tecnologías de la Información 
óptimas para los procesos y 
servicios del Ositrán 

No 
priorizado 

Jefatura de 
Tecnologías de la 
Información 

 

III. ACTIVIDADES OPERATIVAS E INVERSIONES 

El POI 2026 cuenta con 70 actividades operativas y 207 tareas distribuidas en los 27 centros de 
costos del Ositrán, asimismo las actividades operativas y tareas registran metas físicas y 
financieras a ejecutar durante todo el 2026. 
 
En el siguiente cuadro se detalla la cantidad de actividades operativas y tareas por centro de 
costos para el 2026. 

Tabla 01. 

N° CENTRO DE COSTO 
CANTIDAD 

DE AOI 
CANTIDAD 
DE TAREAS 

1 COORDINACIÓN DE DEFENSA NACIONAL (CSDN) 2 4 

2 OFICINA DE COMUNICACIÓN CORPORATIVA (OCC) 1 1 

3 PRESIDENCIA (PD) 2 2 
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N° CENTRO DE COSTO CANTIDAD 
DE AOI 

CANTIDAD 
DE TAREAS 

4 GERENCIA GENERAL (GG) 3 4 

5 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO (GPP) 4 10 

6 JEF. DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (JTI) 9 28 

7 GERENCIA DE REGULACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS (GRE) 4 5 

8 GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN (GS) 7 20 

9 
JEF. DE CONTRATOS FERROVIARIOS Y DEL METRO DE LIMA Y 
CALLAO (JCFM) 

2 13 

10 JEF. DE CONTRATOS DE LA RED VIAL (JCRV) 2 14 

11 JEF. DE CONTRATOS PORTUARIOS (JCP) 2 5 

12 JEF. DE CONTRATOS AEROPORTUARIOS (JCA) 2 6 

13 GERENCIA DE ASESORIA JURÍDICA (GAJ) 1 3 

14 GERENCIA DE ADMINISTRACION (GA) 1 1 

15 JEF. DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS (JGRH) 2 9 

16 JEF. DE CONTABILIDAD (JC) 1 1 

17 JEF. DE TESORERÍA (JT) 1 1 

18 JEF. DE LOGÍSTICA Y CONTROL PATRIMONIAL (JLCP) 1 17 

19 PROCURADURIA (PROC) 1 1 

20 JEF. DE FISCALIZACIÓN (JFI) 3 10 

21 GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO (GAU) 6 22 

22 
SECRETARÍA TECNICA DE LOS TRIBUNALES DEL OSITRAN 
(STO) 

1 4 

23 
SECRETARÍA TECNICA DE LOS CUERPOS COLEGIADOS 
(STCC) 

1 1 

24 OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTARIA (OGD) 2 7 

25 OFICINA DESCONCENTRADA DE IQUITOS (OD-IQUITOS) 3 6 

26 OFICINA DESCONCENTRADA DE CUSCO (OD-CUSCO) 3 6 

27 OFICINA DESCONCENTRADA DE AREQUIPA (OD-AREQUIPA) 3 6 

TOTAL 70 207 

 
3.1. Programación Financiera por Genérica de Gasto 

Con relación a los recursos presupuestales, para el 2026 el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) asciende al monto de S/ 127,935,410 soles (Ciento veintisiete millones 
novecientos treinta y cinco mil cuatrocientos diez con 00/100 soles). En la siguiente tabla se 
visualiza el PIA por genérica y fuente de financiamiento para el año 2026, como se observa 
el mayor porcentaje de presupuesto se encuentra en las genérica 1 Personal y Obligaciones 
sociales (47.66%) y genérica 3 Bienes y servicios (51.14%). 

Tabla 02. 

GENÉRICA PIA  % 

1. PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 58,116,993 47.66% 

00. RECURSOS ORDINARIOS 5,928,668  

09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 52,188,325  

2. PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 1,286,604 1.06% 

09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1,286,604  

3. BIENES Y SERVICIOS 62,358,983 51.14% 

09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 62,358,983  

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 100,201 0.08% 

09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 100,201  
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GENÉRICA PIA  % 

5. OTROS GASTOS 72,629 0.06% 

00. RECURSOS ORDINARIOS 62,489  

09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 10,140  

Total general 121,935,410 100% 

 

 

3.2. Programación Financiera por Rubro 

Como se indicó en el punto anterior, para el 2026 el Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) asciende al monto de S/ 127,935,410 soles (Ciento veintisiete millones novecientos 
treinta y cinco mil cuatrocientos diez con 00/100 soles), de los cuales S/5,991,157 soles ( 
cinco millones novecientos noventa y un mil ciento cincuenta y siete con 00/100 soles) son 
recursos ordinarios y S/ 115,944,253 soles (ciento quince millones novecientos cuarenta y 
cuatro mil doscientos cincuenta y tres con 00/100 soles) corresponden a recursos 
directamente recaudados. 

En ese sentido, con relación al PIA 2026, el 4.91% es financiado por recursos ordinarios y 
el 95.09% es financiado por recursos directamente recaudados. 

Gráfico 01. 

 

           Elaboración propia 

 

3.3. Programación Financiera por Centro de Costo 

En la siguiente tabla se muestran los resultados del PIA 2026 por centro de costo. 

Tabla 03. 

  CENTRO DE COSTO Presupuesto 

1 COORDINADOR DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL - CDENA 332,014 
2 GERENCIA DE ADMINISTRACION - GA 674,309 
3 GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA - GAJ 3,939,790 
4 GERENCIA DE ATENCION AL USUARIO - GAU 4,888,506 
5 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO - GPP 2,109,304 
6 GERENCIA DE REGULACION Y ESTUDIOS ECONOMICOS - GRE 4,585,296 
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  CENTRO DE COSTO Presupuesto 

7 GERENCIA DE SUPERVISION Y FISCALIZACION - GSF 3,926,651 
8 GERENCIA GENERAL - GG 2,057,659 
9 JEFATURA DE CONTABILIDAD DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION - JC-GA 1,322,366 

10 JEFATURA DE CONTRATOS AEROPORTUARIOS DE LA GERENCIA DE SUPERVISION Y 
FISCALIZACION - JCA-GSF 

9,539,437 

11 
JEFATURA DE CONTRATOS DE LA RED VIAL DE LA GERENCIA DE SUPERVISION Y 
FISCALIZACION - JCRV-GSF 

29,515,336 

12 
JEFATURA DE CONTRATOS FERROVIARIOS Y DEL METRO DE LIMA Y CALLAO DE LA 
GERENCIA DE SUPERVISION Y FISCALIZACION - JCFM-GSF 

9,459,991 

13 
JEFATURA DE CONTRATOS PORTUARIOS DE LA GERENCIA DE SUPERVISION Y 
FISCALIZACION - JCP-GSF 

5,745,701 

14 
JEFATURA DE FISCALIZACION DE LA GERENCIA DE SUPERVISION Y FISCALIZACION - 
JF-GSF 

4,406,682 

15 JEFATURA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS - JGRH-GA 7,592,779 

16 
JEFATURA DE LOGISTICA Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA GERENCIA DE 
ADMINISTRACION - JLCP-GA 8,477,157 

17 
JEFATURA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE LA GERENCIA DE 
ADMINISTRACION - JTI-GA 

9,223,029 

18 JEFATURA DE TESORERIA DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION - JT-GA 1,438,609 
19 OFICINA DE COMUNICACIÓN CORPORATIVA - OCC 2,125,662 
20 OFICINA DE GESTION DOCUMENTARIA - OGD 3,321,422 
21 OFICINA DESCONCENTRADA DE AREQUIPA - OD AREQUIPA 186,970 
22 OFICINA DESCONCENTRADA DE IQUITOS - OD IQUITOS 186,971 
23 OFICINA DESCONCENTRADA DEL CUSCO - OD CUSCO 185,932 
24 PRESIDENCIA DE DIRECTORIO - PD 1,924,101 
25 PROCURADURIA PUBLICA - PP 2,870,445 
26 SECRETARIA TECNICA DE LOS CUERPOS COLEGIADOS - STCC 485,909 
27 SECRETARIA TECNICA DE LOS TRIBUNALES - STO 1,413,382 

  Total general 121,935,410 



 

Plan Operativo Institucional Anual 2026 Consistenciado 

             

 
12 

 

 

Con relación a las actividades más resaltantes en el POI 2026 Consistenciado con el PIA, es importante mostrar las actividades operativas registradas en los 
centros de costos misionales del Ositran, como la Gerencia de Supervisión y Fiscalización (GSF), la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos (GRE) y 
la Gerencia de Atención al Usuario (GAU).  

N° Centro de costo AOI ¿Qué se logrará con dicha AOI en el año? Beneficiarios 

1 GSF 
Supervisión de las obligaciones 
contractuales de la entidad Prestadora 
del Anillo Vial Periférico. 

Hacer el seguimiento a la ejecución de actividades de supervisión 
programadas en el Plan Anual de Supervisión de la Unidad 
Funcional del Anillo Vial Periférico en materia administrativo 
financiero e inversiones; a través de 19 acciones de supervisión 

Los Usuarios del Anillo Vial Periférico 
proyectados cuando entre en 
operación, el proyecto está en etapa de 
inversiones 

2 GSF 
Supervisión de la Determinación de 
Retribución al Estado. 

Revisar mensualmente la determinación de la Retribución al Estado 
efectuada por las entidades prestadoras de los sectores 
aeroportuario, portuario, carreteras, ferroviario e Hidroviaria como 
control previo; a través de 124 supervisiones ejecutadas 

La entidad (directamente) / Total de 
Usuarios de las ITUP (Indirectamente) 

3 GSF-JCFM 

Supervisión de las Obligaciones 
Contractuales y/o del Marco 
Regulatorio de las entidades 
prestadoras de las Vías Férreas y del 
Metro de Lima y Callao. 

Hacer el seguimiento a la ejecución de actividades de supervisión 
programadas en el Plan Anual de Supervisión de la JCFM en 
materia de operaciones, administrativo financiero e inversiones; a 
través de 484 acciones de supervisión.. 

Los beneficiarios ascienden en 
promedio estimado para la Línea 1 a 
230.8 millones de pasajeros 
aproximadamente. En el caso de 
Ferrocarril del Sur y Sur Oriente los 
beneficiarios ascenderían a 3.3 
millones de pasajeros.  

4 GSF-JCRV 

Supervisión de las Obligaciones 
Contractuales y/o del Marco 
Regulatorio de las entidades 
prestadoras de la Red Vial. 

Hacer el seguimiento a la ejecución de actividades de supervisión 
programadas en el Plan Anual de Supervisión de la JCRV en 
materia de operaciones, administrativo financiero e inversiones; a 
través de 1220 acciones de supervisión. 

Los beneficiarios es el número de 
vehículos que para el año 2026 se 
estima sean 87.9 millones en las 17 
concesiones a cargo de la JCRV de 
OSITRAN. (Entre vehículos livianos y 
ligeros) 

5 GSF-JCP 

Supervisión de las Obligaciones 
Contractuales y/ o del Marco 
Regulatorio de las Entidades 
Prestadoras Portuarias. 

Hacer el seguimiento a la ejecución de actividades de supervisión 
programadas en el Plan Anual de Supervisión de la JCP en materia 
de operaciones, administrativo financiero e inversiones; a través de 
551 acciones de supervisión. 

Promedio de Tráfico de naves anuales 
atendidos en los Terminales Portuarios 
bajo supervisión del OSITRAN, 4906. 
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N° Centro de costo AOI ¿Qué se logrará con dicha AOI en el año? Beneficiarios 

6 GSF-JCA 
Supervisión de las obligaciones 
contractuales de las entidades 
prestadoras de Aeroportuarias. 

Hacer el seguimiento a la ejecución de actividades de supervisión 
programadas en el Plan Anual de Supervisión de la JCA en materia 
de operaciones, administrativo financiero e inversiones; a través de 
495 acciones de supervisión. 

Dado que la Industria ha sido una de 
las más afectadas por la pandemia no 
se cuenta con data estadística 
relevante 2020  2021 siendo el criterio 
utilizado el tráfico prepandemia (2019) 
y se estima que hasta fines del 2026 
llegue 39.4 millones de pasajeros. 

7 GSF Fiscalizar o verificar la determinación del 
Aporte por Regulación. 

Revisar mensualmente la determinación del Aporte por Regulación 
efectuada por los contribuyentes del sector aeroportuario, portuario, 
carreteras, ferroviario e Hidroviaria como control previo; a través de 385 
supervisiones ejecutadas. 

La entidad (directamente) / Total de 
Usuarios de las ITUP (Indirectamente) 

8 GAU Gestión de la Sede Central 

Garantizar una atención adecuada a los usuarios de las ITUP, 
velando por la mejora continua en la calidad de la referida atención; 
además de formular, proponer y ejecutar acciones que redunden en 
la mejora de la protección de estos 

120 mil usuarios de las Infraestructuras 
de Transporte de Uso Público 

9 GAU 
Educación de los usuarios y agentes 
del sector 

Asegurar que la operatividad de los Centros de Orientación y 
Oficinas Desconcentradas promueva y difunda de manera efectiva 
información a los usuarios de las ITUP, fortaleciendo la protección 
de estos 

120 mil usuarios de las Infraestructuras 
de Transporte de Uso Público 

10 GAU 
Realización de estudios en materia de 
protección a los usuarios 

Desarrollar estrategias que fortalezcan la protección de los 
derechos de los usuarios de las ITUP, tomando como base el 
resultado de las encuestas y estudios, los cuales permiten contar 
con información e indicadores relacionados a la satisfacción de los 
usuarios y otros aspectos vinculados con el uso de las ITUP. 

120 mil usuarios de las Infraestructuras 
de Transporte de Uso Público 

11 GRE 
Evaluación técnica del marco 
contractual regulatorio del Ositrán 

Esta actividad tiene como objetivo medir la eficiencia en la emisión 
de documentos relacionados con la fijación, revisión y 
desregulación tarifaria, así como en la gestión de los contratos de 
concesión en el marco de las funciones reguladoras asignadas al 
Ositrán. Su función es garantizar que la fijación, revisión, 
desregulación tarifaria y la emisión de opiniones sobre contratos y 
modificaciones se lleven a cabo de manera oportuna, transparente, 
participativa y conforme al marco normativo y contractual vigente.  

Beneficiario externo: Todas las 
entidades prestadoras y los usuarios de 
las infraestructuras de transporte de 
uso público. 
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N° Centro de costo AOI ¿Qué se logrará con dicha AOI en el año? Beneficiarios 

12 GRE 
Implementación del Curso de Extensión 
Universitaria del Ositrán 

El Curso de Extensión Universitaria del Ositrán (CEU) es un 
programa especializado en regulación de infraestructura de 
transporte dirigido a estudiantes y egresados de Derecho, 
Economía e Ingeniería Civil a nivel nacional, cuyo desarrollo tiene 
múltiples objetivos estratégicos, Proporciona a los participantes 
conocimientos teóricos y prácticos en regulación de infraestructura 
de transporte, equipándolos con herramientas analíticas 
económicas, técnicas y legales fundamentales, promueve  el interés 
profesional y académico en los sectores de infraestructura de 
transporte, lo que puede fomentar la innovación y el desarrollo en 
esta área, además de desempeña un papel esencial en la 
divulgación de las funciones y el rol del Ositrán, aumentando la 
conciencia pública sobre la importancia de la regulación en este 
sector. 

Entidades prestadoras, usuarios y  
Jóvenes estudiantes y recién 
egresados de las carreras de 
economía, derecho e ingeniería civil a 
nivel nacional 
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IV. REPORTE DEL POI ANUAL 2026 OBTENIDO APLICATIVO CEPLAN 

A continuación, se presente el Anexo B-5 con la programación física y financiera del POI 2026 
Consistenciado con el PIA derivado del aplicativo de CEPLAN. (Ver Anexo) 
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Anexo B-5:  

POI Anual 2026 Consistenciado 

Programación física y financiera 
 

 


















